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• Que es errónea la afirmación de las fuentes informativas y de los medios de comunicación a 
los que esa Institución hace referencia, sobre denegación de acceso por parte de la asociación 
ADEPA a las actas de dicho órgano consultivo.

• Que hasta la fecha se han atendido todas las solicitudes presentadas por la citada asociación 
tanto para la vista de las actas como para la obtención de copias de las mismas, constando las 
correspondientes actas de comparecencia de ADEPA en esta Delegación Territorial, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Claro que la entidad implicada, ADEPA, nos ha alegado que el plazo de entrega de estas informaciones 
se dilata durante meses poniendo como ejemplo que en enero de 2016 siguen requiriendo la entrega de 
las actas de las sesiones de las Comisiones desde julio de 2015 sin haber obtenido respuesta. Más allá 
de la casuística que en cada sesión se produzca, lo cierto es que no parece que nos encontremos ante 
un ejemplo de agilidad y presteza a la hora de ofrecer una información que, por otra parte, ha estado 
legalmente recogida como derecho de acceso a la información ciudadana, sumándose en la actualidad 
el marco de garantía añadido por la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

1.2.2.1.4 Otras acciones culturales de fomento
Hemos analizado también una serie de quejas que, de una u otra forma, han planteado reclamaciones ante 
actividades de fomento y promoción de la cultura que llegaron a despertar algunas discrepancias de 
las personas afectadas. Es el caso de la queja 13/5932 que resume claramente su promotor: “Hace casi 
tres años que intento que me abonen el premio del concurso de carteles “carnaval distrito norte 2011”. El cartel 
se publicó, pero ni me comunicaron que había resultado ganador. Intento en este tiempo ponerme en contacto 
con la delegada del Distrito Norte de Sevilla para solucionar este problema, pero a pesar de dejarle varias veces 
mis datos nunca se puso en contacto conmigo”. Al día de hoy no hemos podido lograr ni siquiera la respuesta 
del Ayuntamiento ante la resolución dictada requiriendo el cumplimiento del compromiso adquirido.

Parecida cuestión nos presenta la queja 15/4263 en la que se ha solicitado al Ayuntamiento de Cádiar 
una motivación del fallo dictado en un concurso en el que participó el interesado sin haber obtenido una 
respuesta suficiente. O la queja 14/5342, que ya reproducía la queja 11/6606, en la que por fin se ha logrado 
el abono del premio de pintura que había comprometido el Ayuntamiento de Jaén. Han tardado cinco años 
en entregar 300 euros de premio.

Al hilo de esta situaciones relatamos la queja 15/5900 donde la interesada reclamaba el premio de un 
microrrelato convocado por la FAF. Había obtenido el premio y su obra se difundía por esa Federación en 
la web quedando pendiente el acto de entrega del galardón y de un premio de 300 euros. Después de 
reclamarlo a lo largo del año 2015, aún no ha recibido contestación ni cita.

En parecidos términos la queja 15/1900 reclamaba facturas sin abonar desde junio de 2009 cuando 
fueron encargados a un arqueólogo unos trabajos de elaboración de documentación técnica de diversos 
yacimientos arqueológicos de la provincia. Con fecha 27 de Enero de 2011 es dictada Resolución del Delegado 
Provincial de Cultura autorizando la procedencia de la Memoria Preliminar de la intervención arqueológica 
y más tarde en  fechas 14-10-2009 y 16-10-2009 se presentaron al cobro las facturas 602009 y 1002009 
correspondientes a dicho trabajo. Con fecha 23-4-2012 presenta escrito de acreditación de los trabajos 
realizados, tal y como le es requerido por la Delegación, y solicitando el abono de las facturas, escrito al que 
no se le ha dado respuesta y luego le es denegado una posterior petición de abono con cargo al Plan de 
Pago a Proveedores. Con fecha 15-9-2014 vuelve a solicitar el pago de las facturas, no recibiendo respuesta 
alguna. Además, con fecha 6-11-2014 solicita el acceso al expediente administrativo, sin que hasta Abril de 
2015 se le haya comunicado tal posibilidad.

Ante este corolario de gestiones, el Defensor del Pueblo Andaluz ha intentado de la Delegación de Cultura 
de Sevilla obtener con la tramitación de la queja una respuesta. Desde Mayo de 2015 se han enviado cuatro 
escritos recabando una explicación y respuesta para el interesado. 
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Relatamos, por último, la queja 15/2138 presentada por una alumna de Fotografía que reclamaba por 
los deterioros de varias imágenes tras una exposición de su centro educativo. La Delegación explicó la 
aparición de humedades en la sala del evento disculpando el incidente y manifestando que no consideraba 
procedente su calificación como un supuesto de responsabilidad patrimonial. Estamos a la espera de 
conocer del criterio de la afectada para ofrecerle, en su caso, nuestro asesoramiento.

Pretendemos concluir este apartado insistiendo en que es la Administración cultural la que debe orientar su 
actuación a garantizar el mantenimiento, la conservación y la puesta en valor de todos los bienes que hemos 
descrito en las líneas anteriores, de tal forma que no se vea menoscabado el derecho de la ciudadanía a 
acceder a la Cultura en condiciones de igualdad y a disfrutar de los bienes patrimoniales, consagrado en 
el artículo 33 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Y no nos cansamos de expresar nuestra plena conciencia sobre las dificultades económicas por las que 
atraviesan las Administraciones Públicas y las personas titulares de gran parte de estos inmuebles. Por ello 
es tan importante insistir en fórmulas que, partiendo del cumplimiento estricto de las exigencias impuestas 
por el ordenamiento jurídico, posibiliten la recuperación del enorme valor cultural de estos inmuebles y con 
ello, hacer posible su admiración, contemplación y disfrute y, cómo no, su aportación a sectores económicos 
capaces de lograr la reversión 
de las inversiones realizadas.

En este sentido, cabe llamar la 
atención sobre los magníficos 
resultados ofrecidos por el 
turismo en nuestra Comunidad, 
de tal forma que el año 2015 
se pregona como el año de 
la superación de la crisis en  
el sector sumándose unas 
excelentes perspectivas para 
2016.

¿Cuánto ha contribuido el 
ingente patrimonio cultural de 
Andalucía en esta recuperación? 
¿Acaso no gana protagonismo 
nuestro tesoro cultural como 
argumento invencible de 
atractivo turístico? 

1.2.2.1.5 Memoria Democrática
Dedicamos este apartado para apenas apuntar un par de expedientes que acogimos en relación con la 
Memoria Democrática. Se trata de la queja 15/4685 sobre el estado de abandono que sufre las instalaciones 
de la primitiva cárcel provincial de Huelva, que fue declarada “lugar de la Memoria Democrática”, 
por acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de Diciembre de 2013. Ello implica un motivo añadido para la 
conservación y puesta en valor de este inmueble en relación con los principios que persigue la Memoria 
Democrática en Andalucía.

Sin embargo el estado de este edificio es ruinoso, desde que se abandonara con motivo de la construcción 
y apertura del nuevo Centro Penitenciario de Huelva. Desde entonces el abandono es absoluto y el proceso 
de destrucción y deterioro no ha tenido una respuesta que impida este resultado ruinoso y de absoluto 
expolio. Continuaremos analizando la cuestión junto al Ayuntamiento de Huelva y la Consejería de Cultura 
para intentar encontrar las medidas coherentes de protección y respeto que deben merecer estas singulares 
ubicaciones que se relacionan con la Memoria Democrática en Andalucía.
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